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Señor Director:
El avance de la inteligencia artificial ha traído eficien-

cias notables, pero también ha sofisticado los ciberataques 
en todo el mundo. En 2024, incluso grandes corporacio-
nes tecnológicas fueron vulneradas. Para 2025, el desafío 
será consolidar un modelo de ciberseguridad integral, que 
incorpore monitoreo automatizado, normas internaciona-
les y formación de talento especializado. América Latina 
aún muestra rezagos en esta materia, y su resistencia al 
cambio la deja expuesta frente a amenazas crecientes. La 
ciberseguridad no puede ser un lujo de pocos: debe ser una 
política base, incorporada desde el diseño de cualquier pro-
ceso tecnológico.

Cristián Maldonado, 
Gerente Risk Advisory 

Services TI en BDO Chile

Señor Director:
El aborto no es un derecho absoluto, ni un crimen sin 

excepción. Es un último recurso, doloroso y extraordinario, 
que exige ser enfrentado con profundidad ética, no con con-
signas militantes ni prohibiciones automáticas. Tratarlo como 
una consigna o como un trámite es una falta de respeto ha-
cia todas las personas involucradas.

Creo que la vida humana comienza con la concepción, 
pero también creo que no toda vida biológica constituye aún 
un sujeto de derechos. Un embrión sin órganos vitales desa-
rrollados, sin un sistema nervioso funcional, no puede ser 
tratado jurídicamente como una persona con conciencia, in-
tereses ni autonomía. Desde esa perspectiva, sostengo que el 
aborto solo es justificable en tres circunstancias excepciona-
les: riesgo vital para la madre, inviabilidad fetal y embarazo 
producto de una violación.

Chile reconoce esas tres causales. Pero en la prácti-
ca, una de ellas sigue dejando zonas oscuras: la tercera. En 
casos de violación, la ley no obliga a la mujer mayor de 18 
años a denunciar ni a colaborar con la investigación penal. 
Aunque el personal de salud debe informar al Ministerio 
Público, lo cierto es que, sin declaración de la víctima, la 
mayoría de las causas se archivan. El resultado es brutal: el 
agresor queda libre, y el Estado renuncia a proteger a otras 
posibles víctimas.

Yo defiendo la libertad individual como un principio in-
negociable. El Estado no puede imponer una moral oficial ni 
vigilar el cuerpo de las mujeres. Pero tampoco creo en una li-
bertad desvinculada de la justicia. Si una mujer interrumpe 
su embarazo por violación y no se identifica al responsable, 
ese mismo agresor puede repetir su delito. Allí es donde la 
autonomía y la justicia entran en tensión, y fingir que no pasa 
nada es un acto de irresponsabilidad institucional.

Despenalizar el aborto en casos extremos no es rendirse 
a la muerte. Es reconocer que hay situaciones donde forzar 
un embarazo sería una forma de crueldad. Pero normalizar 
el aborto como si fuera una forma de planificación más —en 
un país con baja natalidad, violencia estructural y precarie-
dad institucional— sería una derrota cultural.

Chile necesita una política pública que sostenga la pre-
vención, no la resignación. Educación sexual integral, sin 
sesgos ideológicos, con base científica y respeto a la in-
teligencia de los estudiantes. Necesitamos un Ministerio 
Público que actúe con autonomía y rigor, y no se limite a ar-
chivar silencios.

Porque defender la libertad no puede ser excusa para 
abandonar la responsabilidad.

Y si realmente queremos cuidar la vida, habrá que 
empezar por tomarnos en serio las condiciones que la ha-
cen vivible.

Rodrigo Salinas Rojas, 
Psicólogo Clínico

Señor Director:
Durante los días 4 y 5 de junio tuvo lugar en Punta Arenas 

la segunda edición de las Jornadas de Estudios del Trabajo 
(Universidad de Magallanes). En la instancia se dieron a co-
nocer investigaciones científicas con foco en los problemas 
del trabajo. En esta zona, la tasa de desempleo siempre ha sido 
una de las más bajas de Chile (actualmente es del 5,6%). Sin 
embargo, se trata sólo de la punta del iceberg. Si se profundi-
za en el análisis, las cifras del INE advierten de importantes 
desafíos, al menos tres. En primer lugar, la región exhibe el 
segundo porcentaje más alto de personas mayores (en edad de 
jubilación) que siguen trabajando. Es probable que una parte 
de estas personas quieran seguir trabajando voluntariamen-
te, pero muchas otras se ven obligadas a seguir vendiendo su 
capacidad de trabajo hasta morir a consecuencia de las ba-
jas pensiones. En segundo lugar, resalta la tendencia alcista 
del empleo subcontratado. De hecho, Magallanes es la úni-
ca de las 16 regiones donde se registran 4 años consecutivos 
de alzas. En tercer lugar, en la región resalta la enorme bre-
cha de género en cuanto al uso del tiempo. En esta región, 
las mujeres “pobres de tiempo” prácticamente duplican a los 
hombres “pobres de tiempo”. A nivel nacional, la diferencia es 
de “sólo” un 25% más. ¡Que importantes son estas instancias 
de difusión de las investigaciones! Es de esperar que, habida 
cuenta de los diagnósticos, los mismos se puedan transfor-
mar para el bien de las y los magallánicos.

Gonzalo Durán S.,
Economista/Fundación SOL 

y académico de la U. De Chile. 

Blindar el futuro: 
ciberseguridad como 
estrategia clave

El aborto entre la 
ética, la justicia y la 
responsabilidad

segunda edición 
de las Jornadas de 
Estudios del Trabajo

Señor Director:
En el primer trimestre se registró un 14,2% más de denuncias de violencia escolar res-

pecto a igual período del año anterior.  De ellas, 60,7% se sitúan en el ámbito de convivencia, 
abarcando desde episodios de bullying hasta agresiones físicas graves tanto a adultos como 
a estudiantes de la comunidad educativa.

La relación entre la estructura familiar y la violencia escolar es fundamental para en-
tender este fenómeno. Estudios han demostrado que las dinámicas familiares influyen 
significativamente en la manifestación de conductas violentas por parte de los estudiantes. 
Este contexto sugiere la necesidad de una intervención integral que involucre a las familias 
como un componente clave en el abordaje de la violencia escolar.

La violencia escolar no opera en un vacío; está inmersa en un contexto social que incluye 
discriminación y exclusión, aspectos que deben ser abordados mediante políticas inclusivas 
y programas de sensibilización en todos los sectores de la comunidad educativa.

Pese a los esfuerzos, la violencia continúa siendo un obstáculo significativo para el 
bienestar y el aprendizaje de los estudiantes, siendo la responsable de problemas psicoló-
gicos y emocionales, deserción escolar, así como un rendimiento académico reducido. Esto 
pone de manifiesto el costo humano y social que la violencia escolar nos impone, recla-
mando no solo respuestas inmediatas, sino también un enfoque a largo plazo que priorice 
el desarrollo humano y social.

Aprender o sufrir

Señor Director:
El atentado contra Miguel Uribe Turbay en Colombia no solo es un hecho gravísimo que afecta la seguridad de una persona y su 

entorno, sino también una expresión cruda y profunda del deterioro democrático cuando la violencia irrumpe en el espacio político. No 
se trata de un caso aislado, sino de un síntoma preocupante: el intento de imponer ideas, reivindicaciones o visiones de mundo median-
te la fuerza bruta.

La violencia, bajo cualquier forma o motivación, es incompatible con la democracia. El pacto democrático se funda precisamente en 
la renuncia a la imposición violenta para resolver nuestras diferencias. Cuando se pretende usar la fuerza para alcanzar reivindicaciones 
—por legítimas que sean— se abre una puerta peligrosa a la ley del más fuerte, esa lógica perversa en la que quien intimida o destruye 
más consigue imponer su voluntad. Es el camino opuesto al derecho, al diálogo y al respeto por las reglas comunes.

El atentado contra Uribe Turbay no solo representa un atentado a la vida de un líder político; es también un retroceso civilizatorio. 
Reinstalar la violencia como herramienta para acceder o disputar el poder es volver a los tiempos más oscuros de nuestra historia. Y es 
precisamente ahí donde debe trazarse una línea ética y política infranqueable.

Hechos como el ocurrido en Colombia merecen el repudio más enérgico de todas las fuerzas democráticas, sin matices ni ambi-
güedades. Rechazar con claridad toda forma de violencia política es un deber mínimo de quienes creen en la democracia. Es urgente 
reafirmar un compromiso colectivo: nunca más justificar, legitimar ni tolerar el uso del pillaje, la destrucción o la fuerza como vía de 
transformación política.

La democracia se defiende con ideas, con argumentos, con votos y con respeto. Lo demás es barbarie.
Jorge Astudillo,

Académico de la Facultad de Derecho, U. Andrés Bello

El precio de legitimar la violencia política

Inseguridad en Punta 
Arenas: ¿Hasta cuándo?

“Un robo armado en el centro reaviva el 
debate sobre la seguridad”.

El reciente robo con intimida-
ción en la tienda The North 
Face, ubicada en pleno centro 
de Punta Arenas, ha vuelto a 
encender las alarmas sobre 
la creciente inseguridad en 
la ciudad. Este hecho, ocurri-
do en la tarde del lunes 9 de 
junio, no es un caso aislado: 
el mismo local ya había sido 
víctima de otro atraco apenas 
unos días antes.
Este patrón de delitos no sólo 
afecta a los comerciantes, 
quienes ven vulnerados sus 
negocios y sufren pérdidas 
económicas, sino también a 
los ciudadanos, quienes sien-
ten cómo los espacios públicos 
que antes consideraban segu-
ros se ven amenazados por la 
delincuencia. La pregunta es 
inevitable: ¿qué está fallando 
en el sistema de seguridad de 
la ciudad?
Las autoridades han anuncia-
do un refuerzo en la presencia 
policial y la implementación de 
nuevas estrategias para frenar 
la criminalidad, pero la comu-
nidad sigue sintiendo que las 
soluciones son reactivas en lu-

gar de preventivas. No basta 
con incrementar patrullajes 
después de un hecho delicti-
vo; se necesita un plan a largo 
plazo que permita disminuir la 
incidencia de estos crímenes y 
recuperar la confianza en la 
seguridad pública.
Además, surge otro debate: 
¿Cómo abordar la reincidencia 
de los delincuentes? En mu-
chos casos, quienes cometen 
estos delitos ya cuentan con 
antecedentes, lo que pone en 
entredicho la efectividad del sis-
tema judicial en la región. ¿Es 
suficiente la legislación actual 
para frenar la criminalidad o 
se requieren cambios profun-
dos en la manera en que se 
sancionan estos delitos?
La seguridad es un derecho, no 
un privilegio. La comunidad de 
Punta Arenas debe exigir res-
puestas concretas y acciones 
efectivas. Es hora de que las 
autoridades, los comerciantes 
y la sociedad en su conjunto 
trabajen para recuperar la 
tranquilidad que, poco a poco, 
parece desvanecerse en nues-
tra ciudad.

• Director Gerente y Representante Legal Pingüino Multimedia: 
Alberto Solo de Zaldívar Pérez 

• Domicilio: Pdte. Jose Manuel Balmaceda 753, Punta Arenas • Teléfono: 2292900  • www.elpinguino.com  
 Editado e impreso en Punta Arenas por Patagónica Publicaciones S.A. 

8  miércoles 11 de junio de 2025, Punta Arenas


